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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 029 DE 2025
(abril 2)

Sesión Ordinaria Presencial
Legislatura 2024 – 2025

Hora: 10:39 a. m.
El día Miércoles 2 de abril de 2025, se reunieron 

de forma presencial, los honorables Representantes 
a la Cámara integrantes de la Comisión Quinta, para 
llevar a cabo la Sesión Ordinaria.

Presidente; honorable Representante Jose 
Octavio Cardona León: 

Comisión Quinta Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes, señor Secretario, por 
favor, sírvase abrir el registro. 

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Buenos días honorables Representantes, siendo 

las 10:03 de la mañana se abre el registro para la 
Sesión Ordinaria del día miércoles 2 de abril de 
2025.

Pueden registrarse en sus Equipos Biométricos.
Presidente; honorable Representante Jose 

Octavio Cardona León: 
Señor Secretario, sírvase verificar el quorum.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Sí, señor Presidente.
Con la presencia de la Vicepresidenta, la doctora 

Sandra Ramírez, la Secretaría le certifica que hay 
quórum Decisorio con 12 honorables Representantes 
registrados.

Presidente; honorable Representante Jose 
Octavio Cardona León: 

Señor Secretario, sírvase leer el orden del día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila:
Sí, señor Presidente y señor Secretario.
orden del día para la Sesión Ordinaria del día 

miércoles 2 de abril de 2025 en el salón de Sesiones 
Jorge Eliecer Gaitán acatando las respectivas 
medidas sanitarias de bioseguridad.

Primero… 
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Les solicitamos un poco de silencio que ya 

estamos dando lectura al orden del día, a las personas 
de las barras.

Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila:
I.

Llamado a lista y verificación del quórum.
II.

Estudio discusión y votación en primer 
debate de los siguientes Proyectos de Ley:

1. Proyecto de Ley número 439 de 2024 
Cámara, por medio del cual se promueve e 
incentiva la producción, distribución y adquisición 
de combustibles sostenibles de aviación (SAF) en 
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Colombia, para contribuir a la descarbonización 
del transporte aéreo y a la transición energética, y 
se dictan otras disposiciones – Ley de Combustibles 
Sostenibles de Aviación.

2. Proyecto de Ley número 086 de 2024 
Cámara, por el cual se establecen estrategias de 
apoyo e incentivos para las entidades territoriales 
que implementen acciones tendientes a asegurar su 
territorio como libre de productos transgénicos.

3. Proyecto de Ley número 329 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se crea la licencia 
ambiental flexible para proyectos de generación 
a partir de fuentes no convencionales de energía 
renovable (FNCER) y se dictan otras disposiciones.

4. Proyecto de Ley número 327 de 2024 Cámara, 
por medio del cual se garantiza la soberanía y 
autosuficiencia energética del país, se permiten 
los proyectos piloto de investigación integral 
sobre yacimientos no convencionales mediante 
la utilización de la técnica de fracturamiento 
hidráulico multietapa con perforación horizontal y 
se dictan otras disposiciones.

III.
Anuncio de Proyectos de Ley.

IV.
Negocios Sustanciados por la Presidencia.

V.
Lo que propongan los honorables 

Representantes.
Suscriben:
El Presidente,

José Octavio Cardona León.
La Vicepresidenta,

Sandra Milena Ramirez Caviedes.
El Secretario,

Camilo Ernesto Romero Galván.
Está leído el orden del día, señor Presidente y 

señor Secretario.
Presidente; honorable Representante Jose 

Octavio Cardona León: 
Sírvase leer las Proposiciones, por favor, 

Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila:
1. PROPOSICIÓN DE CITACIÓN A 

AUDIENCIA PÚBLICA 
De conformidad con lo establecido en el artículo 

233 y el numeral 3 del artículo 264 de la Ley 5ª de 
1992, solicitamos a la honorable Comisión V de 
la Cámara de Representantes la aprobación de una 
Audiencia Pública, a realizarse el próximo 15 de 
mayo de 2025, con el fin de hacer seguimiento al 
cumplimiento de la Sentencia 4360 de 2018.

El propósito de esta Audiencia es evaluar el 
cumplimiento de la Sentencia 4360 de 2018 de 
la Corte Suprema de Justicia, que reconoce al 
Amazonas como Sujeto de Derechos y establece 
disposiciones institucionales para la lucha contra 
la deforestación en Colombia. En este espacio, se 
hará seguimiento a las acciones implementadas 
por las instituciones responsables y vinculadas 
para la protección y conservación de la Amazonía. 
Asimismo, la Audiencia permitirá identificar 
avances, desafíos y necesidades en la ejecución de 
las medidas ordenadas, con el fin de fortalecer la 
protección de este ecosistema estratégico.

Por último, ordénese por parte de la Mesa 
Directiva de la Comisión Quinta, transmisión 
en directo por el Canal Congreso y la Red Señal 
Institucional.

Suscribe esta Proposición el honorable 
Representante, Andrés Cancimance López.

Está leída la Proposición y se anexa cuestionario 
para: 

• El Ministerio de Ambiente, Ministerio de 
Agricultura

• Gobernaciones de Putumayo, Vaupés, 
Amazonía, Guainía, Caquetá, Guaviare

• Parques Nacionales de Colombia, Ministerio 
del Interior, Ministerio de Minas

• Corporación para el Desarrollo Sostenible del 
Sur de la Amazonía, Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Norte y Oriente Amazónico y 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área 
Manejo Especial de la Macarena (Cormacarena)

• Entes de Control, Contraloría delegada 
del Medio Ambiente, Defensoría del Pueblo, 
Procuraduría General de la Nación

• Organizaciones No Gubernamentales y 
Académicas

• Comunidades indígenas.
Presidente; honorable Representante Jose 

Octavio Cardona León: 
¿Tiene fecha?
Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila:
Sí, tiene fecha para el 15 de mayo.
Presidente; honorable Representante Jose 

Octavio Cardona León: 
Sí, es una Audiencia.
En consideración el orden del día leído con 

la Proposición presentada por el doctor Andrés 
Cancimance, se abre la discusión, continúa la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, 
¿aprueban los honorables Representantes, el orden 
del día leído?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Pregunta la Presidencia, si aprueban el orden 

del día leído con la Proposición de Audiencia 
Pública presentada por el Representante Andrés 
Cancimance López.
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Ha sido aprobada, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Jose 

Octavio Cardona León: 
Lea, anuncie proyectos, por favor.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Con fundamento en los artículos, en el artículo 

8° del Acto Legislativo 01 de 2003 se anuncian los 
siguientes proyectos para la próxima Sesión en que 
se discutan y voten proyectos de ley:

1. Proyecto de Ley número 439 de 2024 Cámara
2. Proyecto de Ley número 086 de 2024 Cámara
3. Proyecto de Ley número 329 de 2024 Cámara
4. Proyecto de Ley número 327 de 2024 Cámara
5. Proyecto de Ley número 458 de 2024 Cámara, 

21 de 2023 Senado, Acumulado con el Proyecto de 
Ley número 85 de 2023 Senado

6. Proyecto de Ley número 441 de 2024 Cámara
7. Proyecto de Ley número 170 de 2024 Cámara
8. Proyecto de Ley número 453 de 2024 Cámara
9. Proyecto de Ley número 149 de 2024 Cámara
10. Proyecto de Ley número 458 de 2024 Cámara.
Han sido anunciados, señor Presidente, los 

proyectos para la próxima Sesión en que se discutan, 
voten y aprueben proyectos de ley.

Presidente; honorable Representante Jose 
Octavio Cardona León: 

Queridos Representantes, antes de continuar 
con el orden del día se les anuncia lo siguiente: se 
anunciaron los proyectos de ley para la próxima 
Sesión en que se debatan proyectos de ley, no 
obstante, la semana próxima creo que no vamos a 
poder hacer Comisión y no es porque no queramos es 
porque el martes hay Congreso Pleno, el miércoles 
hay Congreso Pleno y el jueves estamos citados en 
la mañana, luego, no hay como, la semana santa no 
va a trabajar el Congreso y ese martes arrancamos 
con un Debate de Control Político de la doctora 
Julia Miranda y ese miércoles arrancamos con 
un Debate de Control Político de la doctora Ana 
Rogelia Monsalve.

¿Por qué hago los comentarios?, para que, por 
favor, tengan listos los proyectos de ley estudiados, 
pero se les anuncia cuál va a ser la agenda de la 
Comisión para las próximas tres semanas.

Siguiente punto del orden del día, Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Estudio, discusión y votación en Primer Debate 

de los siguientes proyectos de ley a discutir:
1. Proyecto de Ley número 439 de 2024 

Cámara, por medio del cual se promueve e 
incentiva la producción, distribución y adquisición 
de combustibles sostenibles de aviación (SAF) en 
Colombia, para contribuir a la descarbonización 

del transporte aéreo y a la transición energética, y 
se dictan otras disposiciones – Ley de Combustibles 
Sostenibles de Aviación”.

Autor: Honorable Representante. Nicolás 
Antonio Barguil Cubillos.

Ponente: Honorable Representante. Nicolás 
Antonio Barguil Cubillos.

Este Proyecto está Publicado en la Gaceta del 
Congreso número 2092 de 2024.

Y la Ponencia para Primer Debate en la Gaceta 
del Congreso número 400 de 2025.

Y fue Anunciado para su discusión y votación en 
la Sesión del día martes 1° de abril de 2025, Acta 
número 028 - Legislatura 2024-2025.

Y la Proposición con que termina el Informe de 
Ponencia, señor Presidente, si usted autoriza, dice 
de la siguiente manera:

PROPOSICIÓN
Considerando los argumentos expuestos y en 

cumplimiento de los requisitos establecidos de la 
Ley 5ª de 1992, presento Ponencia Favorable y, en 
consecuencia, solicito los miembros de la Comisión 
Quinta de la honorable Cámara de Representantes, 
dar Primer Debate del Proyecto de Ley número 439 
de 2024 Cámara, por medio del cual se promueve e 
incentiva la producción, distribución y adquisición 
de combustibles sostenibles de aviación (SAF) en 
Colombia, para contribuir a la descarbonización 
del transporte aéreo y a la transición energética, y 
se dictan otras disposiciones – Ley de Combustibles 
Sostenibles de Aviación.

Firma esta Proposición el Representante Nicolás 
Antonio Barguil Cubillos.

Presidente; honorable Representante Jose 
Octavio Cardona León: 

Para sustentar la Ponencia, tiene la palabra hasta 
por 10 minutos, el Representante Nicolás Antonio 
Barguil.

Honorable Representante Nicolas Antonio 
Barguil Cubillos:

Buenos días, queridos colegas, un gusto 
saludarlos.

Hoy vengo como Ponente del Proyecto de Ley 
número 439 del 2024, este proyecto como el de 
Hidrógeno también es un proyecto más que busca 
aportar a la transición energética justa que necesita 
el país, hoy el SAF es una necesidad para la des-
carbonización del Sistema de Transporte Aéreo, lo 
veo como un complemento y la verdad este proyecto 
nace de la iniciativa también de acelerar el hidrógeno 
en tiempos para que venga a ser prontamente una 
realidad en el país, tenemos una estructura armada 
con un articulado muy completo que queremos darle 
una ley para mejorar la aviación sostenible en el 
país.

¿Qué queremos con este proyecto?, buscamos 
que se cree una nueva economía, que se dinamicen 
los empleos, que se dinamice el sector agropecuario, 
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que sea también un dinamizador de empleos 
sostenibles para que avancemos y sigamos incitando 
a la Tributación en el país.

Como lo decía también, es un dinamizador para 
el Sector Agropecuario, las fuentes de combustibles 
sostenibles con base de cultivos sería también esa 
forma de replegar el sistema o el sector agropecuario 
que ha estado también golpeado históricamente.

Quiero invitarlos, a mis colegas, a que me 
acompañen con el voto positivo de este proyecto en 
adelante para que podamos acompañar esa transición 
energética justa por la que estamos trabajando y 
apostándole en el país.

Muchísimas gracias.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramirez Caviedes: 
En consideración el Informe de Ponencia.
Hay algún Representante que quiera… 
¿Aprueba la Comisión, el Informe de Ponencia 

con la que termina?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Pregunta la Presidencia si aprueban la Proposición 

con que termine el Informe de Ponencia.
Ha sido aprobado, señora Presidenta, por 

unanimidad.
Este proyecto de ley consta de 11 artículos, 

el artículo 4° tiene una Proposición No Avalada 
presentada por el Representante Erick Velasco 
Burbano.

Me dice la Subsecretaria que el Representante va 
a dejar la Proposición como Constancia.

En ese sentido, señora Presidenta, puede someter 
a consideración el bloque de artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 
5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10 y 11 cómo vienen en el Informe 
de Ponencia.

Presidenta (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes: 

En consideración los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 
6°, 7°, 8°, 9°, 10 y 11.

¿Aprueba la Comisión?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Pregunta la Presidencia si aprueban el bloque de 

artículos ya leídos.
Ha sido aprobado, señora Presidenta, por 

unanimidad.
Presidenta (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes: 
Siguiente punto en el orden del día, Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Título y Pregunta, Presidenta.
Presidenta (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes: 
Título y Pregunta, Secretario.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Título. por medio del cual se promueve e 

incentiva la producción, distribución y adquisición 
de combustibles sostenibles de aviación (SAF) en 
Colombia, para contribuir a la descarbonización 
del transporte aéreo y a la transición energética, y 
se dictan otras disposiciones – Ley de Combustibles 
Sostenibles de Aviación.

Y la pregunta ¿quiere la Comisión que este 
proyecto de ley continúe su trámite en Plenaria para 
ser ley de la República?

Presidenta (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes: 

En consideración el Título y la Pregunta, leídos, 
¿aprueba la Comisión?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Pregunta la Presidencia si Aprueba el Título y la 

Pregunta.
Ha sido aprobada, señora Presidenta, por 

unanimidad.
Presidenta (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes: 
Siguiente punto en el orden del día, Secretario.
Ah, 2 minutos para el Representante.
Honorable Representante Nicolás Antonio 

Barguil Cubillos:
Bueno, quiero agradecerles a mis Colegas por 

la aprobación de este proyecto de ley, como se los 
dije en la presentación es un paso importante en 
la transición energética y hoy celebro junto con el 
Sector de Transporte Aéreo esta decisión.

Hoy precisamente en la mañana Ecopetrol junto 
con LATAM lanzaron el primer vuelo comercial con 
combustible sostenible, un vuelo que salió a las 9 de 
la mañana de Barranquilla a Bogotá y de verdad con 
este proyecto quiero que el SAF pase de ser un piloto 
y un discurso técnico a ser una Política de Estado, 
un proyecto de ley al servicio de la Transición 
Energética Justa que tanto necesita este país.

Muchas gracias.
Presidenta (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes: 
A usted Representante.
Siguiente punto en el orden del día.
Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila:
Sí, señora Presidenta.
2. Proyecto de Ley número 086 de 2024 

Cámara, por el cual se establecen estrategias de 
apoyo e incentivos para las entidades territoriales 
que implementen acciones tendientes a asegurar su 
territorio como libre de productos transgénicos.

Autor: Honorable Representante. Bayardo 
Gilberto Betancourt Pérez.

Ponentes: Honorables Representantes. Leyla 
Marleny Rincón Trujillo (Coordinadora) y Jorge 
Andrés Cancimance López.



Gaceta del conGreso  723 Viernes, 16 de mayo de 2025 Página 5

Publicaciones:
Proyecto de Ley: Gaceta del Congreso 

número1090 de 2024.
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 395 de 2025.
Anunciado en la Sesión del día martes 1° de abril 

de 2025, Acta número 028 - Legislatura 2024-2025.
Está leído el siguiente punto, señora Presidenta.
Presidenta (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes: 
La doctora Leyla, va a…
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Pero primero démosle lectura al Informe de 

Ponencia y posterior la doctora hace explicación del 
proyecto de ley, como tal.

Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila:
PROPOSICIÓN

Conforme a lo dispuesto en este documento y de 
acuerdo al artículo 153 de la Ley 5ª de 1992, nos 
permitimos presentar Informe de Ponencia Positiva 
y solicitamos a la Comisión Quinta de la Cámara 
de Representantes, aprobar el presente proyecto de 
ley, solicitamos a los honorables miembros de la 
Comisión Quinta de la Cámara de Representantes, 
dar Primer Debate al Proyecto de Ley número 
086 de 2024 con el nuevo Título y modificaciones 
propuestas.

Suscriben esta Proposición los honorables 
Representantes Leyla Marleny Rincón Trujillo y 
Jorge Andrés Cancimance López.

Está leída la Proposición con que termina el 
Informe de Ponencia, señora Presidenta.

Presidenta (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes: 

Tiene el uso de la palabra la doctora Leyla, por 
10 minutos.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Sí muy buen día para todos mis colegas y desde 
luego saludo también al Autor de este proyecto de 
ley.

Entonces, si es tan amable me comparten la 
presentación.

DIAPOSITIVA. Bueno, el proyecto de ley, 
perdón, Por el cual se establecen estrategias de 
apoyo e incentivos para las entidades territoriales 
que implementen acciones tendientes a asegurar 
su territorio como libre de productos transgénicos, 
es preciso comunicar que hicimos un trabajo muy 
juicioso y este Título se propuso su cambio del 
Título, sin embargo, pues era necesario mantener 
este Título pero a partir de la Ponencia que se 
presentó ya más adelante les voy a dar a conocer 
cómo quedó establecido el nuevo Título que fue 
aceptado por los Autores.

DIAPOSITIVA. Bien, hay dos términos 
supremamente importantes, el OGM que son 

Organismos Genéticamente Modificados, ¿qué 
significa Organismos Genéticamente Modificados?, 
estos Organismos es a quienes se les ha eliminado 
o potencializado una característica entre sus genes 
mediante técnicas de manipulación genética, 
ahí vemos nosotros como a través, aquí vemos 
las dos imágenes cuando dentro de una misma 
especie, entonces, para mejorar una calidad que 
se ha trabajado en la ganadería, se ha modificado 
genéticamente algunos organismos, por ejemplo, 
para que una raza, entonces, sea lechera, o una 
raza lechera sea productora de carne también que 
tenga las dos funciones, entonces, se han hecho 
experimentos y ya ha avanzado muchísimo que 
tenemos Organismos Genéticamente Modificados.

El Concepto Transgénico ¿qué quiere decir el 
transgénico?, que le hemos quitado, es decir, esa es 
una técnica de la genética donde se sacan, se extrae 
un fragmento

de ADN que eso hace parte de los cromosomas y 
es un ADN que tiene una característica especial, por 
ejemplo, se ha descubierto que en una planta, en un 
fruto, que ese ADN es el que hace que le da el sabor 
más dulce, entonces, se han hecho Transgénicos 
donde se le introduce a otra especie o a la misma 
especie, o a otra especie, ese fragmento de ADN de 
tal manera que ese organismo receptor, entonces, 
recibe ese ADN y empieza también a tener unos 
frutos con mejor, más cantidad de glucosa, es uno 
de los ejemplos, o de sacarosa. Transgénicos quiere 
decir que hemos sacado ADN, extraído ADN de 
un individuo y le sacamos y le introducimos a otro 
individuo.

DIAPOSITIVA. Bueno, esta imagen, invito para 
que observemos la planta, ahí vemos una planta 
donde observan las hojas, se observan las flores, se 
ven las raíces, vamos a hacer alusión a tres partes 
importantes, en esa planta tenemos ahí en las raíces 
estamos hablando de algunas plantas que desarrollan 
tubérculos, aquí vemos el dibujo donde está un fruto 
que tiene unas semillas y hacia arriba vemos unas 
flores que tienen los granos de polen que aparecen 
allí con un color amarillo, entonces, ¿en qué 
consiste este Proceso de Organismos Genéticamente 
Modificados?, ¿qué ha pasado con los Organismos 
Genéticamente Modificados?,  ¿en el caso de 
Colombia qué ha ocurrido?, unas Comunidades 
Indígenas muy preocupados porque han llegado los 
Organismos Genéticamente Modificados acudieron 
a la Universidad Nacional de Colombia para que 
los apoyaran con unos Proyectos de Investigación, 
¿en qué se enfocaron en la Universidad Nacional de 
Colombia?, en estudiar los granos de polen.

Entonces ¿qué pasa?, ahí vemos la plantica, 
vemos los granos de polen, ¿qué ocurre con el 
polen?, pues que si usted tiene un Organismo 
Genéticamente Modificado y usted lleva y hace 
un cultivo con esa planta los granos de polen son 
transportados a otros lugares por el viento, por los 
polinizadores como las abejas y llegan y podríamos 
decir contaminan a otra planta de la misma especie 
o puede ser de otra especie y le va a llegar ese polen 
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que está Genéticamente Modificado, por lo tanto, 
este país de Mega-diversidad, el riesgo que se tiene 
es por esa razón.

¿Qué ocurre con las semillas?, ahí vemos una 
legumbre y resulta que el campesino tiene o hay 
una Planta Genéticamente Modificada, entonces, 
cuando recogen la semilla los transportadores van a 
combinar las semillas de Organismos Genéticamente 
Modificados y otros no, sin modificación, entonces, 
el transportador sin tener en cuenta que está 
revolviendo, no se ha enterado que está transportando 
y está divulgando semillas y las está revolviendo, las 
Genéticamente Modificada con las otras.

También puede pasar por el caso de los 
Tubérculos, es para explicar que entendamos qué es 
lo que pasa con los organismos que se modifican en 
un país Mega-diverso.

DIAPOSITIVA. En la siguiente diapositiva 
podemos observar, vemos nosotros qué pasa en 
Colombia, pues que si yo tengo un Organismo 
Genéticamente Modificado ahí podemos ver los 
dibujos y vemos cómo el viento puede transportar 
a grandes distancias esas semillas o esos granos 
de polen que están Genéticamente Modificados 
y le llegan a otro individuo de la misma especie y 
entonces ese individuo corre el riesgo que empieza 
a producir ya unos productos donde entra ya 
modificado.

DIAPOSITIVA. A raíz de toda esta problemática 
el ICA en el año 2000 sacó la Resolución número 
0722021 del 2020 donde generó unas restricciones 
como mecanismo de bioseguridad y estableció que 
cuando se ponía un cultivo de maíz genéticamente 
modificado cerca, es decir menos de 300 metros, 
si había otro campesino que tenía y no estaba de 
acuerdo con tener Organismos Genéticamente 
modificados, entonces, el ICA estableció que mínimo 
tenía que haber 300 metros de distancia para que se 
garantizara que el cultivo del campesino que tenía 
semillas nativas y se oponía a que se le cambiara su 
producción como un mecanismo estableció el ICA.

Pero, ¿qué pasa?, resulta que simple, es decir, 
es impresionante como el ICA saca una resolución 
desconociendo las dinámicas de los ecosistemas 
como si las abejas sabiendo que se recorren hasta 
más de 2 km y establece como para evitar que 
hubiera la contaminación de un cultivo al otro y 
establece solamente 300 metros de distancia como 
salvaguarda.

Ante esas circunstancias las Comunidades 
Indígenas Pijao, Nasa, Misa y Yanakuna, Emberá 
de Caldas, Cauca, Huila y Tolima, acudieron a 
la Universidad Nacional y de allí salieron los 
argumentos para que la Corte Constitucional sacara 
una sentencia, la Sentencia número 247 de 2023 y 
ante eso se plantean las siguientes preguntas, ¿se 
contaminaron los cultivos de los Pueblos Indígenas 
con polen genéticamente modificado y además 
transgénico?, ¿es insuficiente la Reglamentación 
Estatal?, sí.

Entonces, a raíz de estas investigaciones la 
Sentencia de la Corte da unos lineamientos, para 
comunicarles a ustedes y al Autor que estuvo de 
acuerdo, que nos regimos a hacer unos ajustes de 
este proyecto de ley basado en las conclusiones de 
la Corte Constitucional.

DIAPOSITIVA. ¿Qué ha pasado?, ha habido ya 
seis proyectos de ley para regular los Transgénicos 
¿porque qué es lo que ocurre?, esa Resolución que 
sacó el ICA no dio los resultados esperados, por eso, 
ya han habido seis iniciativas de proyectos de ley 
para que en Colombia haya una verdadera y estricta 
regulación de los Transgénicos, ¿entonces, qué?, 
¿qué ha ocurrido?, que a partir de esta sentencia 
aparece esta propuesta de este nuevo proyecto de ley 
que lo hemos ajustado juiciosamente conforme a la 
lo establecido por la Corte Constitucional.

DIAPOSITIVA. ¿Qué ha dicho la Corte 
Constitucional?, entonces, a través de la Corte 
Constitucional dice que se necesita desarrollar 
estrategias y mecanismos de monitoreo.

Pasamos al artículo 1°, la Corte que dice; y 
con base en eso se modificó el artículo 1°, que se 
debe establecer mecanismos de gestión, monitoreo, 
seguimiento, evaluación, control, acceso a la 
información sobre el proceso para autorizar 
en un territorio que sí o no hayan Organismos 
Genéticamente Modificados, yo quiero establecer 
este Objetivo de esta ley se ajustó de tal manera que 
consideramos que si se puede, se podría autorizar 
Organismos Genéticamente Modificados sí, pero 
siguiendo los lineamientos de la Corte que es lo que 
se ha recogido en este articulado.

Las Comunidades Indígenas, Campesinas, 
Negras, han manifestado su oposición a que en 
sus territorios haya Organismos Genéticamente 
Modificados, entonces, por eso, sencillamente lo 
que se dice es que tiene que haber investigaciones 
en detalle, exhaustivas, para que se defina si en 
un territorio o bajo qué condiciones puede haber 
Organismos Genéticamente Modificados.

DIAPOSITIVA. Aquí el artículo 2°, ¿qué dice?, 
al revisar toda la Normatividad vemos que en 
Colombia no existe un Marco Normativo de Política 
Pública de Organismos Genéticamente Modificados, 
por esa razón, el artículo 2° lo que establece es que 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
en coordinación con entidades de orden nacional 
relacionadas con el sector agrícola, los Científicos, 
deben establecer una Política Pública para que se 
defina de qué manera si pueden haber y si se aprueba 
con tranquilidad que existan esos Organismos 
Genéticamente Modificados, aunque es necesario 
aclarar que en Colombia ya existe en el sector 
agrícola, el sector ganadero, en muchos sectores, 
Organismos Genéticamente Modificados, lo que 
pasa es que hace falta esa Política y esa Regulación.

DIAPOSITIVA. Aquí establece que el artículo 
3° ¿qué dice?, en determinado territorio, en un 
municipio si las comunidades están observando que 
sus variedades nativas, sus semillas nativas han sido 
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contaminadas por variedades ya modificadas ese 
territorio, esa alcaldía, o esos Entes Territoriales o 
las Organizaciones recogen la información y van a 
solicitar para que el Ministerio de Agricultura les 
haga la asesoría e implementen medidas urgentes, 
inmediatas de prevención y control, es decir, este 
proyecto de ley no está diciendo que no hayan 
Transgénicos porque es una realidad que sí hay 
Organismos Genéticamente Modificados, pero lo 
que se necesita es que haya un verdadero control.

DIAPOSITIVA. Establece el artículo 4° que 
el Ministerio Público debe vigilar que si en un 
territorio se ha aprobado que haya Organismos 
Genéticamente Modificados tiene que hacer un 
monitoreo y velar que las estrategias de protección y 
conservación para las otro tipo de vegetación nativa 
se está cumpliendo, pues ellos sencillamente tienen 
que estar obligatoriamente haciendo el monitoreo, 
para esa razón el Ministerio Público contará con 
asesoría de Órganos Consultivos como la Academia 
Colombiana de Ciencias Físicas Naturales, el 
Colegio Máximo de las Academias, es decir, el 
artículo 4° establece que es necesario que haya una 
asesoría de los Entes Científicos, también.

DIAPOSITIVA. En el artículo 5°, ¿que 
establece?, que en el caso de las comunidades y se ha 
aprobado un Plan Nacional para la promoción de la 
Economía Campesina, es decir, si hay un municipio 
que se ha declarado Libre de Transgénicos, porque 
ha demostrado que en su territorio o no, digamos 
un municipio, una región ha demostrado las 
afectaciones por el uso de los Transgénicos y se 
puede declarar como territorio Libre Transgénicos 
el Ministerio de Agricultura tendrá que hacerle el 
seguimiento, ¿por qué razón?, porque desde luego 
que el hecho de estar produciendo semillas nativas 
debe ser un incentivo muy importante por parte del 
Ministerio, porque hay muchas Organizaciones, hay 
grandes Organizaciones que están recogiendo las 
semillas nativas, están trabajando con las nativas, 
no están de acuerdo con que haya los Transgénicos, 
por lo tanto, el artículo 5° establece la obligación 
de la coordinación entre el Ministerio de Desarrollo 
Rural y Agricultura y el Ministerio de Industria y 
Comercio para que haya una coordinación y se les 
ayude a comercializar los productos de semillas 
nativas.

Es necesario comentar, no vi en la diapositiva, 
nosotros colocamos una imagen o ustedes ya 
conocen los viveros dónde sacan flores, la Industria 
de Floricultura en Colombia está muy desarrollada 
y ellos están trabajando con las rosas, por ejemplo, 
que son Organismo Genéticamente Modificado, 
pero lo están haciendo en encerramientos en unas 
técnicas muy, es decir, se han utilizado unas técnicas 
que no permiten que el grano de polen salga de allí, 
es decir, hay un aislamiento, de tal manera, que esos 
grandes cultivos que hay acá en la Sabana de Bogotá 
muy importantes de toda la Industria de Floricultura, 
ellos están teniendo toda la  rigurosidad para que 
no haya contaminación, es decir, que no salgan 
esas granos de polen o individuos Genéticamente 

Modificado, es decir, hay todo, hay unos Protocolos 
de Bioseguridad.

Aquí este proyecto de ley lo que está diciendo, 
está enviando el mensaje, ¿de qué?, que es necesario 
que se haga ese Plan que no se ha establecido una 
Política y que el Gobierno nacional en cabeza del 
Ministerio de Agricultura tiene que hacer toda la 
Reglamentación para que de acuerdo a todas esos 
criterios recoger la información de los territorios, 
de las Comunidades Indígenas, Campesinas, de 
la Sociedad Civil que está dando aportes, pues 
que se tengan en cuenta y que se lleve a cabo 
Investigaciones rigurosas y que como fundamental, 
es decir, soporte fundamental, pilar fundamental, el 
Principio de Precaución, es decir, que no se pueda 
implementar este tipo de productos si no hay una 
certeza Científica que la manera de establecer ese 
cultivo no vaya a afectar la Biodiversidad porque 
estamos hablando de un país Mega-diverso

Presidente; honorable Representante Jose 
Octavio Cardona León:

Doctora Leyla, tiene un minuto para terminar.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Ya, entonces he hecho un resumen de todo el 

proyecto para decirles que nos hemos basado en la 
Sentencia 247, es decir, lo que hemos traído es la 
Sentencia de la Corte 247 y se ha convertido en un 
articulado.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Tiene la palabra, hasta por 3 minutos, el doctor 
Andrés Cancimance.

Honorable Representante Jorge Andrés 
Cancimance López:

Muy buenos días a todas las personas de esta 
Comisión, muchas gracias, Presidente, por el uso de 
la palabra.

Yo solo quiero hacer un énfasis que me parece 
muy valioso frente a este proyecto de ley, ya la 
Representante Leila como Coordinadora nos brindó 
detalles más técnicos y del articulado.

Lo que quiero mencionar es que tuvieron que pasar 
casi que 20 años para que a través de una Sentencia 
de la Corte Constitucional, que seleccionó la Corte 
Constitucional para revisar el tema, se le diera la 
razón a un grupo de Comunidades y Organizaciones 
que impusieron una Tutela Colectiva en el 2002, en 
el año 2002 cuando se expusieron a una situación 
muy crítica de presencia de contaminación de 
maíces criollos en algunos territorios Indígenas y 
el riesgo que implicaba la expansión de los cultivos 
transgénicos en el país.

En esta Sentencia que la Representante mencionó, 
la 247 del 2023, justamente se le da la razón a estas 
personas demandantes que interpusieron esta Tutela 
y la Corte es la que está señalando que existe un 
riesgo latente de afectación por los cultivos de 
maíz transgénico en los Territorios Indígenas, pero 
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que además también existen barreras Jurídicas y 
Técnicas y una falta de Articulación Institucional 
para salvaguardar y proteger las semillas nativas y 
criollas.

Por eso, invitamos a esta Comisión a que vote 
positivamente la Ponencia y el articulado de este 
proyecto de ley que ha sido en buena hora presentado 
por el Representante Bayardo, porque está muy en 
concordancia con lo que pide la Corte Constitucional 
a favor de la protección de las semillas nativas, 
criollas aquí en el país de Colombia.

Muchísimas gracias, Presidente.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León: 
Tiene la palabra, hasta por tres minutos, el 

Representante Gabriel Parrado.
Tiene la palabra el Representante Luis Ramiro 

Ricardo.
Honorable Representante Luis Ramiro 

Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Presidente.
A mí en algún momento me invitaron al grupo de 

Ponentes de este proyecto de ley y luego de la lectura 
tratando de hacer una combinación y de buscar un 
equilibrio entre la protección de semillas nativas y 
también el desarrollo Científico que para nadie es 
un secreto merece el Sector Agricultura, yo sí asumí 
una opinión totalmente, un poquito diferente, total, 
digamos no un poquito, totalmente diferente y yo 
difiero un poquito de ustedes, con todo respeto.

Yo creo que aquí, como lo repito, debemos 
nosotros en la Comisión también atendiendo las 
recomendaciones de la Corte Constitucional, tratar 
de Legislar, por un lado, para la conservación de 
todas esas semillas nativas, pero, por otro lado, para 
que el campo pueda desarrollarse acompañado de la 
actividad científica.

Yo sí creería que es necesario primero conocer y 
es una pregunta que les hago, conocer si existe algún 
concepto por parte del Ministerio de Agricultura que 
respalde la Ponencia.

Y segundo, señor Presidente, solicitarle muy 
respetuosamente la creación de una Subcomisión 
donde no solamente hagan parte miembros de la 
Comisión Quinta, sino también donde se puedan 
invitar a las Entidades competentes en el área, 
llámese Agrosavia, el mismo ICA, las entidades 
competentes para que conjuntamente se logre 
consensuar un concepto y que de pronto nosotros 
con el ánimo de salvaguardar a las semillas nativas 
y tratar de ponerle un freno al desarrollo de semillas 
transgénicas, no paralicemos el Desarrollo Científico 
del campo colombiano.

Muchas gracias, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Jose 

Octavio Cardona León:
Le pregunto, Representante, ¿tiene alguna 

Proposición?

Honorable Representante Luis Ramiro 
Ricardo Buelvas:

Mi intervención, primero, es preguntarle a los 
Ponentes si existe algún concepto que ampare la 
Ponencia por parte del Ministerio de Agricultura y 
segundo, sí señor, solicitarle muy respetuosamente 
a la Mesa Directiva la creación de una Subcomisión.

Presidente; honorable Representante Jose 
Octavio Cardona León:

Tiene la palabra la Ponente, doctora Leyla 
Rincón, frente a la solicitud que le hace el doctor 
Luis Ramiro Ricardo, sobre si existen conceptos.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Se hicieron Mesas de Trabajo, yo quiero precisar 
algo, fíjese que este proyecto cuando se presentó 
era para que no hubiera transgénicos en Colombia, 
por eso, el Título se cambió, ya eso no está de 
esa manera, fue ajustado, entonces, el caso de los 
viveros de la Industria Floricultura, tiene organismo 
genéticamente modificado y ellos han desarrollado 
toda una tecnología y está salvaguardado y que 
causen contaminación.

Entonces, sí existen aquí y este esta ley no va, es 
decir, a que se vaya a eliminar, no, lo que se necesita 
es que haya una certeza de que en el caso de los 
cultivos que son grandes, de grandes extensiones, 
hablemos de maíz, ¿no?, entonces, ¿qué pasa? 
en ese caso se tienen que formar como hacen en 
Europa, bueno, en Europa la mayoría de los países 
no se permite transgénicos, pero donde hay eso hay 
todos unos métodos de encerramiento donde hacen 
los grandes cultivos, ustedes saben allá por las 
estaciones pues lo hacen en sistemas de viveros, de 
grandes extensiones y se salvaguarda que no haya 
transmisión del polen y también hay un etiquetado, 
¿sí?, usted en Europa va a un almacén y ahí dice está 
libre de transgénicos, ¿sí?

Entonces, por eso, es que descarga en el 
Ministerio de Agricultura que desarrolle toda esa 
Política Pública de Transgénicos, no niega los 
transgénicos, nosotros cambiamos el enfoque, se 
cambió el enfoque de la ley, sí pueden Organismos 
Genéticamente, precisamente legalizar que sí 
haya Organismo Genéticamente, pero, ¿en qué 
condiciones?

Mira, sobre el tema de los…
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León: 
Doctora Leyla, tiene un minuto para continuar.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Respecto a la pregunta concreta que usted está 

haciendo, el Ministerio de Agricultura se hizo la 
solicitud que dieran un concepto y no enviaron un 
concepto, por eso, este proyecto nosotros lo ajustamos 
es a la Sentencia de la Corte Constitucional, porque 
esta sentencia es un documento supremamente 
amplio y la Academia de Ciencias también, 
nos reunimos con la Academia de Ciencias que 
consideramos que es el Ente con el cual se había 
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hecho, en la Academia de Ciencias Colombiana y 
precisamente esas Investigaciones que hicieron las 
Comunidades Indígenas fueron con los Científicos 
Colombianos, pero la pregunta no hay concepto por 
parte del Ministerio de Agricultura, nuestro soporte 
fue fundamentalmente con Academia.

Presidente; honorable Representante José 
Octavio Cardona León: 

Tiene la palabra el doctor Mauricio Cuéllar.
Honorable Representante Héctor Mauricio 

Cuéllar Pinzón:
Presidente, muchas gracias, saludar a los 

compañeros del día de hoy.
A mí me surge una pregunta no más y quiero que 

la Ponente si tiene bien me lo pueda resolver, porque 
también considero oportuno que en el proyecto de ley 
se aclare o se identifique, cómo hacer la financiación 
para la implementación del Marco Normativo y cómo 
se va a establecer, bajo qué presupuesto, quién lo va 
a financiar, los Bancos de Semillas y las medidas 
urgentes en los municipios afectados, porque de no 
hacerlo o de no tener claridad frente a ellos sería 
una carga a los municipios y yo creo que pues aquí 
estamos Legislando muchas veces, pero lo que 
muchas veces tampoco consideramos es que se le 
asignan más y más cargas a municipios que muchas 
veces no pueden cumplir con sus compromisos.

Así mismo, si se contempla una asignación 
presupuestal concreta en el Marco Fiscal porque 
realmente volvemos a lo mismo, a generar leyes 
que lo que hacen es generarle o incrementarles más 
carga a los municipios muchas veces de categoría 
sexta.

Muchas gracias, Presidente.
Presidente; honorable Representante José 

Octavio Cardona León: 
Tiene la palabra la doctora Leyla.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Mira, de todas las consultas, nosotros consultamos 

cuánto vale las Comunidades Indígenas hicieron 
ese ejercicio por su propia iniciativa y el valor de 
esos estudios fueron de 500 mil pesos, entonces, 
esta ley obliga es al Ministerio de Agricultura para 
que apoye a los alcaldes, pero realmente hacer esas 
demostraciones pues ese fue el valor que nos dieron, 
o sea, no es un alto costo el hecho de demostrar 
las afectaciones, eso es un trabajo de genética, de 
laboratorio que se está haciendo, muchas facultades 
de genética pues hacen ese tipo de pruebas de 
transgénicos que no son costosas.

Pero precisamente la ley es para que apoyen a 
los alcaldes, ¿qué quiere decir?, donde haya unas 
Organizaciones preocupadas, ¿entonces, la alcaldía 
que hace?, acude al Ministerio de Agricultura y la 
ley obliga a que tienen que apoyarlo y de la misma 
manera la Academia Colombiana de Ciencias está 
dispuesta también para apoyar a las comunidades 
porque se trata es decir de demostrarlo, pero que 
esta esta ley promueve mucho la participación 
ciudadana, desde luego, pero no se está negando 

que haya transgénicos en Colombia, Organismo 
Genética.

Presidente (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Tiene el uso de la palabra el doctor Octavio 
Cardona.

Honorable Representante José Octavio 
Cardona León: 

Gracias Presidenta.
No, yo si tendré que decir que a mí el proyecto 

me preocupa y me preocupa porque sobre la base 
y sobre la teoría del Principio de Precaución aquí 
todo se está volviendo imposible, tal vez, me salga 
de la discusión, pero, por ejemplo, hoy tenemos un 
proyecto en Plenaria que me tiene a mí perplejo y es 
que vamos a subir la edad en los delitos sexuales de 
14 a 16, pero nadie sabe cómo por qué, ni de dónde 
sale el dato.

Y en este caso puntual yo sí quisiera saber varias 
cosas; uno, ¿cuántas toneladas de transgénicos se 
producen el año en Colombia?; dos, ¿cuál es el 
destino?; tres, ¿cuál es la producción por hectárea de 
una semilla nativa y de una semilla genéticamente 
modificada?; cuatro, ¿quién hace la modificación? y 
hago énfasis en quién hace la modificación porque 
es que el transgénico no lo hace el dueño de la finca, 
eso lo hace un Laboratorio autorizado y vigilado 
por el ICA en Colombia, luego, aquí no es que los 
transgénicos de la noche y la mañana resultaron en 
el mercado, yo estoy de acuerdo en que a mí me 
tienen que decir en la etiqueta del producto si es 
transgénico o si es semilla nativa para yo saber qué 
consumo o que no consumo y me están haciendo 
una advertencia que es de Norma.

Pero es que aquí no podemos de la noche a la 
mañana decir que vamos a establecer mecanismos 
sobre el proceso de autorización de Organismos 
vivos Genéticamente Modificados y lo digo porque, 
¿sabe qué va a pasar en Colombia, doctora Leyla?, 
que vamos a poner a un señor de una finca que 
riegue 1 kilo de maíz para que recoja no sé cuántas 
arrobitas, cuando Estados Unidos está llegando una 
tonelada a la tercera o a la cuarta parte del valor, 
¿sabe qué vamos a hacer con esto?, que yo entiendo 
que el fin es bueno y es noble, ¿pero sabe qué va 
a pasar?, que los vamos a poner todos a aguantar 
hambre porque el señor que tiene marranitos o que 
tiene ganado estabulado no pregunta si el maíz es 
Norteamericano o es Colombiano, pregunta cuánto 
vale.

Entonces, yo sí creo que esto no es una cosa 
que se pueda manejar como tan sencilla y yo creo 
doctor Ramiro, que usted tiene toda la razón, esto 
necesita una Subcomisión en la que esté el ICA, 
el Ministerio de Agricultura, en la que estén la 
Asociación Colombiana de Campesinos o los 
Campesinos Agremiados, pero no puede ser que 
de la noche a la mañana, nosotros, aquí hubo un 
debate que lo propició en parte la Congresista María 
Eugenia Lopera y me acuerdo que la queja era el 
tema de los lactosueros y me acuerdo que el tema 
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era todos los subsidios que recibe la leche en polvo 
en Estados Unidos para para que compita con los 
productores nacionales de lácteos y, por eso, eso 
terminó en una Sanción que acaba de imponer la 
Súper los lactosuero.

Hoy de la noche a la mañana y con aplicación 
del Principio de Precaución prácticamente vamos 
a buscar que se declaren territorios libres de 
transgénicos, yo hago una pregunta, ¿cuándo un 
territorio queda libre de transgénicos quién me dice a 
mí que eso tiene prueba científica de que favorece la 
salud?, porque lo que dice Greenpeace textualmente 
y lo cito, es que no existe prueba científica que diga 
que los transgénicos afectan o favorecen la salud, 
yo digo lo que dice Greenpeace y digo Greenpeace 
porque esa es una Autoridad para muchas personas 
en temas medio ambientales, entonces, hoy no 
hay prueba, entonces, apliquemos el Principio de 
Precaución, pero, ¿a qué costo?

Yo sí quiero saber, yo si quiero saber qué va a 
pasar con la producción de sorgo, soya, maíz y una 
cantidad de productos agrícolas en Colombia con 
este proyecto de ley que literalmente lo que busca 
es que terminemos llegando a territorios libres de 
transgénicos, la pregunta es ¿en lo económico qué 
sostenibilidad pueden tener esos territorios?

Esas son mis preguntas porque yo me adhiero 
doctor Luis Ramiro, a su Proposición de una 
subcomisión o desde ya anuncio que votaré negativo 
el proyecto.

Gracias Presidente.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Tiene el uso de la palabra la doctora Julia 

Miranda.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Es un proyecto como bien dice el doctor Cardona, 

supremamente bien intencionado y no se niegan las 
consultas y el estudio que tiene detrás.

Me parece muy útil también apoyar la Comisión, 
porque sin duda pues Colombia cuenta hoy con 
un Marco Jurídico con regulaciones robustas en 
Bioseguridad y Organismos Genéticos Modificados 
como el Protocolo de Cartagena y las Normas del 
ICA.

De tal manera que para que no haya redundancia 
de Normas o sobre superposición de Normas ese 
análisis en la Mesa Técnica con participación del 
ICA y todo lo que ya ha investigado la doctora Leyla 
y su equipo, nos podrían dejar mucho más tranquilos 
sobre la armonización que deberíamos lograr con 
este proyecto de ley y la Legislación Nacional e 
Internacional ya vigente.

Gracias Presidente.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Tiene el uso de la palabra el doctor Parrado y 

luego seguimos con el doctor Patiño.

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán:

Muchas gracias, Presidenta.
Este proyecto es bien importante y es trascendental 

para la vida humana y también trascendental para 
todo lo que tiene que ver con los Ecosistemas, por 
esta razón mi voto será positivo.

Pero quiero agregar 10 aspectos que ya están 
comprobados, estoy de acuerdo con las Mesas 
Técnicas, con la Institucionalidad, con los Científicos, 
pero ya hay algunos informes al respecto, yo me voy 
a tratar de resumirlo lo más rápido posible.

La Ingeniería Genética se basa más en la 
incertidumbre que en los conocimientos, aplicar 
o tratar productos transgénicos está también 
comprobado que conlleva grandes riesgos para 
la salud, tiene impacto sobre el medio ambiente 
y sobre cultivos, un aspecto importante es que no 
soluciona el hambre en el mundo, por el contrario, 
la aumentan, el problema del hambre en el mundo y 
en Colombia no es un problema de transgénicos o de 
semillas, es un problema de injusticia social.

Los productos transgénicos cuestan más, 
rinden menos y usan más químicos, son un ataque 
a la soberanía nacional porque la mayoría de los 
productos transgénicos están en mano de Empresas 
Transnacionales y conllevan a un elemento que es la 
privatización de la vida, ¿y por qué es la privatización 
de la vida?, porque los productos transgénicos tienen 
ya algunos patentes, insisto, que están en Empresas 
Transnacionales.

¿Y qué es lo que viene?, que vienen unos 
elementos que se llaman semillas suicidas y cultivos 
tóxicos, porque los transgénicos no solamente se 
utilizarán para producir alimentos, sino que también 
se utilizarán para producir otro tipo de sustancias.

Y finalmente, los productos transgénicos la 
coexistencia no es posible, ¿qué es eso es la 
coexistencia?, que entre productos transgénicos y 
productos propios de la región la coexistencia no es 
factible, va a haber contaminación de los productos 
transgénicos de las semillas transgénicas.

Y finalmente, los transgénicos son un ataque 
al corazón de las Culturas porque los productos 
transgénicos ya lo vivimos hace algún tiempo 
cuando se emitió una Resolución, que tomó las 
semillas que habían, cómo se llama, guardado, pero 
eso tiene otra palabra, guardado los productores de 
arroz del Huila, del Tolima y a través de esas semillas 
se podían hacer producción de arroz, por ejemplo, 
que realmente se pudiese establecer en el Trópico y 
en la Región propia, los productos transgénicos no 
permiten la reproducción de esas semillas y cuando 
digo que es un ataque al corazón de las Culturas 
es porque puede acabar con lo propio de nuestros 
territorios y de nuestros productores.

Y finalmente, es un ataque al corazón de los 
Ecosistemas de nuestras regiones.

Así que yo ante estos 10 elementos que he 
presentado, doy mi voto positivo a que los productos 
transgénicos tengan una delimitación, tengan una 
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regulación y qué si los territorios no producen ese 
tipo de transgénicos sean objeto de unos estímulos y 
de unas garantías.

He dicho, Presidenta y si lo dice Parrado, en el 
caso de los transgénicos, póngale cuidado.

Presidente (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Tiene el uso de la palabra el doctor Patiño.
Honorable Representante Diego Patiño 

Amariles:
Gracias Presidenta, con los muy buenos días para 

todas y todos.
No me voy a referir al proyecto si no que me 

voy a referir a algo que ha estado pasando en esta 
Comisión; yo sé que los Ponentes de los distintos 
proyectos hacen el trabajo de una manera muy 
seria, tratan de convocar a los funcionarios que 
correspondan dependiendo del tema del proyecto, 
pero aquí hemos tomado decisiones de aplazarlos 
porque no viene nadie del gobierno, solo para luego 
posteriormente mirar a ver qué piensan y qué opinan 
sobre los distintos proyectos.

Yo creo que tendremos que implementarnos 
algún mecanismo si la Ley 5ª nos lo permite para 
que, por lo menos, la gente venga, porque nada 
nos ganamos conseguir presentando proyectos y 
tengamos las mismas dudas, qué opina el gobierno, 
qué esperamos de alguna entidad del Estado para 
poder darle trámite a los temas.

Me parece que es fundamental mirar la Ley 5ª a 
ver qué mecanismos emplea para que, por lo menos, 
el ministro del ramo si no puede estar pues, por lo 
menos, el viceministro o el encargado, para que aquí 
en el debate podamos conocer cuál es la posición del 
gobierno.

No podemos seguir aplazando proyectos porque 
pues si ese es el argumento seguramente no vamos 
a tramitar muchos en lo que resta de este Mandato. 

Muchas gracias.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Representante Luis Ramiro, para una aclaración, 

la Subcomisión es para que se haga la Subcomisión 
antes de que se vote de que se vote,

Honorable Representante Luis Ramiro 
Ricardo Buelvas: 

Antes de que se vote la Ponencia.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Ok, en virtud a la Proposición del Representante 

Luis Ramiro, tenemos que votar primero la 
Proposición de Subcomisión.

Entonces, sometamos a consideración la 
Proposición del Representante Luis Ramiro.

Secretario, le damos lectura a la Proposición.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, Presidente, ya le damos lectura a la Proposición 

del doctor Luis Ramiro Ricardo.
Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila:
Sí, señora Presidenta y señor Secretario.

Señores
Comisión Quinta 
Cámara de Representantes 
Cordial saludo, 

PROPOSICIÓN
Respetuosamente solicito la creación de una 

Subcomisión para analizar el Proyecto de Ley 
número 086 de 2024, por el cual se establecen 
estrategias de apoyo e incentivos para las entidades 
territoriales que implementen acciones tendientes 
a asegurar sus territorios como libre de productos 
transgénicos. 

Agradezco que hagan parte de esta Subcomisión 
entidades como Ica, Agrosavia, Min Ciencias, Adr y 
Min Ambiente. 

Suscribe esta Proposición el honorable 
Representante, Luis Ramiro Ricardo Buelvas.

Está leída la Proposición, señora Presidenta.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
En consideración la Proposición leída, ¿aprueba 

la Comisión?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Pregunta la Presidencia, si aprueba la Proposición 

de Subcomisión leída y firmada por el Representante 
Luis Ramiro Ricardo Buelvas.

¿Hay alguna persona que no esté de acuerdo con 
la Proposición?

Ha sido aprobada, señora Presidenta.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
 Siguiente punto en el orden del día.
Tiene el uso de la palabra la doctora Leyla.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo: 
Bueno, yo quiero respecto a que se aprobó lo de 

la Subcomisión, pues sí que revisemos bien qué más 
Entidades son las que, Ramiro, tú hablaste ya de 
unas Entidades, entonces, que podemos ampliar ese 
grupo de trabajo.

Y también quiero hacer una claridad, la sentencia 
dio un plazo de un año para que el Ministerio de 
Agricultura elaborara el Marco Normativo y la 
Política Pública de Transgénicos y ya se ha cumplido 
un año, entonces, es importante, ya estamos más de 
un año, porque dio un año de plazo.

Entonces, me parece que es importante que 
dentro de todo este trabajo de la Subcomisión pues 
revisemos esta situación también.

Presidente (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Tiene el uso de la palabra el doctor Luis Ramiro 
Ricardo.

Honorable Representante Luis Ramiro 
Ricardo Buelvas: 

Representante, vea, yo quiero que usted de 
pronto interprete a bien mis inquietudes, yo no 
trato de obstaculizar el desarrollo o el curso normal 
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de este proyecto de ley, naturalmente tengo unas 
inquietudes, usted es la Coordinadora Ponente, 
¿sí? , yo lo que hago es una respetuosa sugerencia, 
adelantemos cuanto antes esa Subcomisión, la 
creación de la Subcomisión, los integrantes de 
la Comisión Quinta que a bien consideren hacer 
parte de la Subcomisión lo pueden hacer, invitamos 
rápidamente a las Agencias del Estado que deberían 
conceptuar, a mi criterio, frente a un proyecto de ley 
tan importante y de tanta envergadura como este, 
de tanto impacto para el desarrollo rural del país y 
avanzamos.

Si usted a bien considera antes de cerrar el mes 
de abril buscamos un punto neutro o un equilibrio en 
los dos conceptos, de tal forma que se le pueda dar 
el trámite necesario desde la Comisión Quinta a este 
proyecto de ley y estoy seguro y se lo digo aquí en 
micrófono abierto, yo estoy de acuerdo con impulsar 
el proyecto de ley, tengo unos reparos naturales y 
si creamos esa Subcomisión y desarrollamos unas 
conclusiones participativas para todos, créame que 
aquí en la Comisión va a tener un tránsito efectivo. 

Muchas gracias, señora Presidenta.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Los integrantes de la Subcomisión serían la 

Coordinadora, la doctora Leyla, el doctor Luis 
Ramiro Ricardo, el doctor Cancimance, Ponente 
y el doctor Héctor Mauricio Cuéllar, incluyamos 
también, ah, bueno, entonces, quedarían el doctor 
Luis Ramiro Ricardo, la doctora Leyla y el doctor 
Cancimance. 

Doctora Julia, ¿usted quiere hacer parte de la 
Subcomisión?

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Sí podemos apoyarlos.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Y la doctora Julia Miranda en reemplazo del 

doctor Mauricio. 
Siguiente punto en el orden del día, Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, Presidenta.
3. Proyecto de Ley número 329 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se crea la licencia 
ambiental flexible para proyectos de generación 
a partir de fuentes no convencionales de energía 
renovable (FNCER) y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorable Senadora. Paola Andrea 
Holguín Moreno, María Fernanda Cabal Molina; 
honorables Representantes. Juan Fernando Espinal 
Ramírez, José Octavio Cardona León, Julio Roberto 
Salazar Perdomo, Olmes de Jesús Echeverria de la 
Rosa, Carlos Eduardo Osorio, John Jairo Berrio 
López, Óscar Leonardo Villamizar Meneses, Andrés 
Eduardo Forero Molina, Yenica Sugei Acosta, 
Juan Felipe Corzo, Óscar Darío Pérez, José Jaime 
Uscátegui y Eduard Alexis Triana Rincón.

Ponente: El honorable Representante. Nicolás 
Antonio Barguil Cubillos, (Coordinador) y Óscar 
Villamizar Meneses.

Este Proyecto está publicado en la Gaceta del 
Congreso número 1516 de 2024.

Y la Ponencia para Primer Debate en la Gaceta 
del Congreso número 2143 de 2024.

Y fue anunciado en la Sesión del día martes 1° de 
abril de 2025, Acta número 028 - Legislatura 2024 
– 2025. 

Y esta Proposición de este proyecto de ley, 
señora Presidenta, tiene una Proposición de 
Archivo presentada por los Representantes Andrés 
Cancimance López y el Representante Erick Velasco 
y la doctora Leyla Rincón, el doctor Ermes Pete y el 
doctor Gabriel Ernesto Parrado, si usted autoriza le 
damos lectura.

Honorable Representante José Octavio 
Cardona León:  

Presidenta, una Moción.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Tiene el uso de la palabra el doctor Octavio 

Cardona.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
Presidenta, para preguntarle quién es el Ponente 

y si se encuentra.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
El doctor Nicolás Barguil, se encuentra en el 

Recinto.
En virtud de que hay una Proposición de Archivo, 

el doctor Gabriel Parrado, quiere hacer uso de la 
palabra para exponer.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Hay que darle lectura primero a la Proposición, 

Presidenta.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Dele lectura, Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Proposición de Archivo. 
Archívese el Proyecto de Ley número 329 

de 2024, por medio de la cual se crea la licencia 
ambiental flexible para proyectos de generación a 
partir de Fuentes No Convencionales de Energía 
Renovable (FNCER) y se dictan otras disposiciones.

Firman esta Proposición; Andrés Cancimance 
López, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Erick 
Velasco, la doctora Leyla Rincón y el doctor Ermes 
Pete.

Ha sido leída la Proposición que busca el Archivo 
de este proyecto de ley.

Presidente (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Tiene el uso de la palabra el doctor Gabriel 
Parrado.
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Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán:  

Gracias Presidenta.
Si nosotros hemos presentado esta Proposición 

de Archivo teniendo en cuenta que cuando se 
habla de esas Licencias Ambientales flexibles 
para Proyectos de Generación a partir de Fuentes 
No Convencionales de Energía Renovable, al 
respecto ya existe cualquier cantidad de artículos, 
sentencias, leyes que buscan regular estas Licencias 
Ambientales y dadas las circunstancias que vive el 
país al respecto de la explotación de Fuentes No 
Convencionales de Energías Renovables nosotros 
creemos que no es prudente.

Así como han planteado hoy que se requiere 
una Mesa Técnica para analizar el Proyecto de los 
Transgénicos, creemos que el proyecto también 
requiere de un estudio más profundo y de la Presencia 
Institucional para poder plantear un proyecto que 
realmente le sirva al sector, a la actividad como tal y 
también a las comunidades y a la sostenibilidad del 
medio ambiente.

Por eso, hemos presentado con otros argumentos 
esta Proposición de Archivo, señora Presidenta.

Presidente (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

En consideración la Proposición leída. 
Tiene el uso de la palabra el doctor Octavio 

Cardona.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León: 
Presidenta, yo le solicito que la votación sea 

Nominal, en primer lugar, y, en segundo lugar, 
yo no entiendo la postura de los que piden la 
Proposición de Archivo porque dicen que necesita 
un estudio muy profundo, pues entonces, propongan 
el Aplazamiento si es del caso, pero es que uno no 
entiende para qué se Archiva si hay que hacerle un 
estudio, el estudio se hace para que se aplace y se 
haga el debate.

Pero, entonces, me limito a decir que solicito 
Votación Nominal.

Presidente (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Tiene el uso de la palabra la doctora Julia 
Miranda.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño: 

Gracias, Presidenta. 
Sin duda, todo lo que este Congreso pueda 

hacer por mejorar el Sistema de Licenciamiento 
Ambiental en este país será muy importante, sin 
duda, estamos hablando de un procedimiento que 
es trascendental para el desarrollo del país y para el 
cuidado del medio ambiente, es un procedimiento 
que en Colombia tiene más de 30 años y como yo lo 
hablaba con los Autores del Proyecto, realmente la 
flexibilización de tiempos y la reducción de tiempos 
no soluciona de fondo los problemas que hay con el 
Licenciamiento.

Lo hablábamos también con el director de la 
Autoridad de Licencias Ambientales, hay que hacer 
un análisis de lo que hoy en este año con el desarrollo 
que ha habido tecnológico y de proyectos en nuestro 
país, debería ser el Licenciamiento Ambiental, es 
decir, lo que se le proponía al Autor del proyecto 
es realmente una reestructuración del Procedimiento 
de Licenciamiento en nuestro país.

Cambiar tiempos o flexibilizar tiempos o reducir 
tiempos no soluciona absolutamente nada de los 
problemas que hay alrededor del licenciamiento 
ambiental.

Entonces, lo que proponíamos y en eso estoy de 
acuerdo con el doctor Cardona, de repente, de un 
Aplazamiento para que se reformule el proyecto y 
se haga un Proyecto de Reforma del Licenciamiento 
Ambiental de fondo, este país lo merece y perder 
la oportunidad de hacer eso y en vez tramitar un 
proyecto que solamente atendería una esquinita de 
la problemática, un aspecto muy superficial de la 
problemática que hay, pues sería perder un tiempo 
valioso y un esfuerzo valioso del Congreso.

Entonces, estoy de acuerdo con que pudiéramos 
aplazarlo y cuando yo lo hablé con el doctor Juan 
Espinal, por ejemplo, me dijo tiene razón, realmente 
lo que atiende el proyecto no son soluciones de fondo 
y podríamos aprovechar la oportunidad del tema tan 
importante que sería reformular el Procedimiento 
del Licenciamiento Ambiental y hacerlo como lo 
necesita el país. 

Gracias Presidenta.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Tiene el uso de la palabra el doctor Cristian 

Avendaño.
Honorable Representante Cristian Danilo 

Avendaño Fino: 
Gracias Presidenta. 
Nosotros hemos estado a lo largo de hace mucho 

tiempo, incluso, antes de estar en esta Comisión y en 
este Congreso de la República, haciendo seguimiento 
a varios Procesos de Licenciamiento Ambiental que 
se han otorgado en Santander específicamente o que 
se han intentado, que se han solicitado en Santander, 
por la experiencia del análisis de esos proyectos, 
por todo lo que nos ha conllevado ese proceso para 
poder siquiera conocer la información detallada, 
por ejemplo, los Estudios de Impacto Ambiental, 
por lo que significa, por ejemplo, solicitar ser tercer 
interviniente en un proceso para poder enterarse 
de lo que está ocurriendo con los Procesos de 
Licenciamiento Ambiental, pero sobre todo por la 
ineficiencia y la cooptación de parte de la corrupción 
politiquera de las Corporaciones Autónomas 
Regionales, que hoy, no lo digo sustentado en 
cualquier cosa, es que ahí tienen procesos y acaban 
de tumbar por segunda vez al mismo director, que 
han intentado poner dos veces en la Corporación 
Autónoma Regional de Santander con todas las 
irregularidades.
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Entonces, y esto no solo pasa allá, hay 13 
problemas en 13 Corporaciones con el proceso de 
elección del director de las Corporaciones.

Con todo este contexto de politización de las 
Instituciones que en últimas tendrían que asumir 
responsabilidades de licenciamientos ambientales, 
yo creo que este proyecto simplemente no es 
conveniente, yo sí creo que hay que dar un debate 
más profundo, pero creo que el centro del proyecto, 
que el propósito mismo del proyecto, yo creo 
que es insubsanable en el contexto que tenemos 
actualmente.

Yo creo que actualmente un Aplazamiento no 
soluciona los problemas que tenemos de fondo 
con Procesos de Licenciamiento Ambiental porque 
el objetivo de este proyecto, el objetivo central es 
reducir los tiempos de manera improrrogable, que no 
sea posible extender los tiempos teniendo en cuenta 
los problemas, las diversidades, la diferenciación 
que tenemos eco-sistémicamente en este país.

Y yo sí creo que en tal sentido apoyaré la 
Proposición de Archivar este proyecto porque creo 
que es supremamente inconveniente no solamente 
por lo expuesto en el contexto de las Autoridades 
Ambientales, sino porque creo que las complejidades 
que tiene este país requieren de procesos de 
licenciamiento ambientales que sean mucho más 
técnicos, mucho más socializados, estudiados, y que 
tengan las Comunidades que van a tener impacto 
alrededor de los Procesos de Licenciamiento, la 
oportunidad de conocer toda la información de 
manera real y una participación efectiva.

Presidente (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Tiene el uso de la palabra la doctora Julia 
Miranda.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Gracias, muy amable, Presidenta, discúlpeme 
volver a tomar la palabra, pero es que quería agregar 
que efectivamente atacar la ineficiencia administrativa 
que conlleva hoy día el Licenciamiento Ambiental 
con la reducción de tiempos no genera ningún 
resultado efectivo, porque es que la herramienta 
que tienen hoy las Autoridades Ambientales de 
suspender términos produce un efecto inocuo 
totalmente frente a tiempos cortos, la Autoridad va 
a tomarse de todas maneras el tiempo que necesita 
para tomar sus decisiones, suspendiendo términos y 
esa es una posibilidad que hoy el procedimiento le 
da.

Adicionalmente ya hoy sabemos después de 
todos estos años que hay una cantidad de actividades 
que no necesitan Licenciamiento Ambiental, como 
lo hablábamos aquí en el Debate de Control Político 
con el tema de la transmisión energética para Bogotá, 
someter a sustracciones de Reservas Forestales y al 
Licenciamiento de unas obras que no tienen impacto 
ambiental, mientras que hay otras actividades que 
tienen un impacto mayor, es decir, realmente hay 
que reformular de fondo no solamente lo que es 

sujeto de Licencia sino también lo que no debe ser 
sujeto de Licencia.

Eso quería agregar para proponer que sí hagamos 
un debate y un análisis sobre lo que Colombia 
necesita en una Reglamentación de las Licencias 
Ambientales. 

Gracias.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Tiene el uso de la palabra el doctor Gabriel 

Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán: 
Sí, gracias, Presidenta. 
Yo simplemente quiero agregar que el 

procedimiento para las Licencias Ambientales en 
el Estado Colombiano se encuentra definida por 
el Decreto número 1753 de 1994 artículo 30, yo 
no me voy a detener en el procedimiento sino que 
simplemente le voy a precisar dice: tratándose de las 
licencias ambientales que otorga el Ministerio del 
Medio Ambiente, el término para dicho otorgamiento 
será hasta, hasta de 120 días, si así como está 
Reglamentado de acuerdo al Decreto número 
1753 del 94 artículo 30, tenemos la problemática 
que tenemos para la conservación de Fuentes 
Hidrográficas, Fauna, Flora, la vida humana.

Imagínense ustedes, porque ahí dice hasta 120 
días, ustedes se imaginan que tuviésemos unas 
Licencias Ambientales flexibles, o sea, estaríamos 
atentando directamente contra no solamente la 
Seguridad Hídrica, la Seguridad Ambiental, la 
Seguridad de los Ecosistemas, sino posiblemente, 
así como lo vivimos en el departamento del Meta y 
creo que lo viven en otros departamentos, tendríamos 
una dificultad muy grande con todo lo que tiene que 
ver con la misma vida humana.

Nosotros, por eso, sugerimos que se haga un 
Archivo y que vuelvo a insistir, se hagan unos 
estudios más profundos, yo no me aparto de que el 
proyecto vuelva a regresar a la Comisión Quinta, 
pero con unos estudios más concienzudos, con unas 
Audiencias Públicas, con todo lo que requiere un 
proyecto de esta importancia trascendental para los 
Ecosistemas, el agua y la vida en Colombia. 

Gracias Presidenta.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Tiene el uso de la palabra el doctor Nicolás 

Barguil.
Honorable Representante Nicolás Antonio 

Barguil Cubillos: 
Bueno, tomando la solicitud de los compañeros de 

Aplazamiento del proyecto yo creo que es viable que 
solicitemos la Mesa Técnica, escuchemos también 
el aporte de cada uno y miremos con Ambiente, con 
el ANLA y con el Ministerio de Minas, realicemos 
esa Mesa de Trabajo.
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Presidente (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

¿Representante Parrado, usted continúa con la 
Proposición de Archivo o vamos con la Proposición 
de Aplazamiento?

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán: 

Bueno, hay dos Proposiciones, yo solicitaría 
que vote ahí Archivo y después se vote la de 
Aplazamiento, si así lo permite el procedimiento.

Presidente (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Abra registro, Secretario, para votar la 
Proposición de Archivo.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Bueno, señora Presidenta.
Se abre el Registro para votar la Proposición que 

busca el Archivo de este proyecto de ley; si votan 
SÍ se Archiva el proyecto, si votan No se Niega 
la Proposición y continuamos con la Proposición 
Positiva de este proyecto de ley: 

Honorable Representante Barguil Cubillos 
Nicolás Antonio, ¿Cómo Vota?

Honorable Representante Barguil Cubillos 
Nicolás Antonio:

No.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:

Honorable Representante Avendaño Fino Cristian Danilo SÍ
Honorable Representante Cancimance López Jorge Andrés
Honorable Representante Cardona León José Octavio NO
Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Honorable Representante Enríquez Rosero Teresa De Jesús
Honorable Representante González Correa Olga Beatriz
Honorable Representante Miranda Londoño Julia NO
Honorable Representante Monsalve Álvarez Ana Rogelia NO
Honorable Representante Olaya Mancipe Edinson Vladimir
Honorable Representante Palencia Vega Leonor María NO
Honorable Representante Parrado Durán Gabriel Ernesto SÍ
Honorable Representante Patiño Amariles Diego
Honorable Representante Perdomo Andrade Flora NO
Honorable Representante Pete Vivas Ermes Evelio
Honorable Representante Ramírez Caviedes Sandra Milena NO

Honorable Representante Patiño Amariles Diego, 
¿Cómo vota?
Honorable Representante Patiño Amariles Diego NO
Honorable Representante Pete Vivas Ermes Evelio SÍ
Honorable Representante Ricardo Buelvas Luis Ramiro NO
Honorable Representante Rincón Trujillo Leyla Marleny SÍ
Honorable Representante Rodríguez Contreras Jaime
Honorable Representante Salazar Perdomo Julio Roberto
Honorable Representante Salazar Rivera Juan Pablo NO
Honorable Representante Velasco Burbano Erick Adrián 
Honorable Representante Villamizar Meneses Óscar 
Leonardo 

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Honorable Representante Cancimance López Jorge Andrés SÍ
Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio NO
Honorable Representante Enríquez Rosero Teresa de Jesús
Honorable Representante González Correa Olga Beatriz

Honorable Representante Rodríguez Contreras Jaime Con 
excusa

Honorable Representante Salazar Perdomo Julio Roberto
Honorable Representante Velasco Burbano Erick Adrián 
Honorable Representante Villamizar Meneses Óscar 
Leonardo

Ya hay decisión, Presidenta, puede cerrar la 
votación.

Presidente; (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Se cierra la votación, anuncie el resultado, 
Secretario.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señora Presidenta.
Se cierra la votación y el resultado del siguiente: 
Por el Sí 05 Votos
Por el No 11 Votos 
En consecuencia, ha sido Negada la Proposición 

que buscaba el Archivo de este proyecto
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Hay una Proposición de Aplazamiento.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Pues el Coordinador Ponente, si solicita el 

Aplazamiento, usted puede decretarlo sin votación.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Siguiente punto en el orden del día, Secretario.
Quedó Aplazada la votación del proyecto porque 

la de Archivo fue Negada, entonces, el Ponente 
solicitó Aplazamiento y ha sido Aplazado el debate 
del proyecto.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Siguiente punto. 
4. Proyecto de Ley número 327 de 2024 Cámara, 

por medio del cual se garantiza la soberanía y 
autosuficiencia energética del país, se permiten 
los proyectos piloto de investigación integral 
sobre yacimientos no convencionales mediante 
la utilización de la técnica de fracturamiento 
hidráulico multietapa con perforación horizontal y 
se dictan otras disposiciones.

Señora Presidenta, este proyecto de ley, los 
Ponentes No están presentes en la Comisión, es el 
doctor Edinson Vladimir y el doctor Óscar Leonardo.

Presidente (e); honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Queda Aplazado el proyecto porque no se 
encuentran los Ponentes. 

Siguiente punto en el orden del día, Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Señora Presidenta, ha sido agotado el orden del 

día.
Presidente (e); honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Se levanta la Sesión y se cita por Secretaría. 
Gracias Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Siendo las 12:05 p. m. se levanta la Sesión y por 

Secretaría se citará.
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